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H^íiTt’rimegtí ...... . ....... *60’ 51
^lero: 15: semestr* 3«; " " 

22 5»; » 15; * 9» •'

C“?° paR0 ea odelaHiado, *• 
^ncísl, de Talleres del Hospicio 

"= ¿onde deberá dirige 
Ul6' aenc” ■dministrativa referente al 

postal8 í°Tr*,n facerse lemitiendo el importe 
f=^ =an«. O,” de fícil cobro. 

y dirigidn» “ntenKan Valores deberán ir certi 
rr-^ ntinier». nombre de la citada Inspecdd* 
u'l0$ exatro din?"?; SJ reclamen después de transa, 
I)40.81 precio Ldeade eu Publicación, sólo se ser 
M r. 3? i«

' « oí loa de anteriores.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q»4*cf chdimoi por cada palabra. Al eeltiics. 

e-iompafiarí nn sello móvil de UNA peseta por «ai, 
..¿eerción.

Loe anuncioe obligado* al pago, fólo te Imertardi 
previo aborto o cuando haya persona en la capital qo< 
reepond j de éste, > r

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe* 
oidor, por oficio; excepiuindose, según está prev, 
■ido, las de ]a primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemplo.
<el Bo l it im respectivo coms comprobante, siendo * 
pago loe demás que 60 pidan, ,

Tampoco tienen derecho más que a un s o Lj ejta» 
piar, que se -^licitará en el oficio de remisión del 
original, ’os Centros oficiales.

£1 Bo l it im Of ic ia i . ee halla de 
n ente del Hoatricio.

venta en Ir I*

DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA
^TE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

(14.^*108 de Af?^ Península, islas adyaceuces, Canarias y 
Jto • Su Proni-i!^ .®uJeto.a a la legislación peninsular, a los veitM 
^'d^‘ gac,ón, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

E0bÍ.e™? son obligatorias para la cap.tal 
!{*, .días deKm.Z ''u6 se Publican oficialmente en ella, y desde 

de 3 de »» 8 p?ra los demás pueblos de la misma provincia. 
_ e noviembre de 1887).

Inmediatamente que loe señoree Alcaldes y Secretarios refftea
esta Bo l x t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar c# 
ti sitio de -ostumbre, donde permaneoerá hasta tf recibo des at 
luiente.

Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más retrecha respoaae 
Hlidad, de conservar loe números de este Bo l x t ix , celecciociadoA 
ordenadamente para eu encuadernación, que deberá verilcarar V 
final de cada semeatre.

-~^E£CIQN pr imer a 
MlN|STERIO de agr icul tur a

1|m ORDENÍS
^,sta *a instancia y examinados 

i' 11 remitidos por la Sociedad de 
d Ambel ( Zaragoza), al objeto

• ai'ren i aVtorización para concertar contratos 
pnguno i311.116010 colectivo, y no existiendo en 
Acción al °S documentos presentados contra- 
f ^ste M^^na c.on i° legislado sobre esta materia, 
;l0s qil lnisteri° ha acordado aprobar los Esta- 
pd rePara ^i68 ^nes ha presentado la Socie- 
h dichos e.rencia autorizar a ésta Para concer- 
i Uecretr c.Ontratos con las ventajas que concede 
¡'lio (|e 19 de mayo y Reglamento de 8 de
d ^isnií elevad°s a en 9 de septiembre 
?en |„ pano> debiendo ser publicado este acuer- 
'? Madrid y trasladado al Bo l e -

. U qu AL de la provincia.
n ^ctos xt^nnico a V. I para su conocimiento 
? ^Om¡n Madrid, 25 de julio de 1933. —Marceli- 

^r¡Or [y ■
nector general de Reforma Agraria.

d ^o. c
n^mentr‘: Vista la instancia y examinados los 
^^l de 1?s '"emitidos por la Sociedad Unión Ge- 
ci6 s (7o'fiadores y Oficios Varios de Lon 
QQin par, la£oza), al objeto de obtener autoriza 
y'ectivod c°ncertar contratos de arrendamiento 

' no existiendo en ninguno de los do

cumentos presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar los Esta
tutos que para tales fines ha presentado la Socie
dad de referencia y autorizar a ésta para concer
tar dichos contratos con las ventajas que conce
de el Decreto de 19 de mayo y Reglamento de 8 
de julio de 1931, elevados a Ley en 9 de septiem
bre del mismo año, debiendo ser publicado este 
acuerdo en la Gaceta de Madrid y trasladado al 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de julio de 1933.—Marceli
no Domingo.
Señor Director general de Reforma Agraria.

^Gaceta 30 julio 1933).

Excmo. Sr.: El Decreto de 28 de abril de 1931 
estableciendo la preferencia del obrero de la lo
calidad para las faenas agrícolas, al que se dió 
fuerza de Ley en 9 de septiembre del mismo año, 
fué aclarado por Decreto del Ministerio de Tra
bajo de 12 del mismo mes, estableciéndose en 
su artículo 4.° la agregación de términos munici
pales limítrofes para los efectos de su aplicación.

Por otra parte, las funciones encomendadas a 
las Comisiones municipales de Policía rural por 
las disposiciones vigentes, si bien extienden su 
vigilancia y actuación a todo el término, es natu
ral que en los casos en que por razones de con
veniencia justificadas legalmente se les segrega 
para los efectos de intervención en el empleo de 
obreros agrícolas locales, una o varias fincas que 
pasan a la jurisdicción de otro término colindan-



418 BOLETIN OFICIAL

te, no actúen con la eficacia debida y con interés 
propio en los problemas derivados del laboreo 
forzoso, quedando muchas veces sin la necesaria 
asistencia y comprobación las denuncias que se 
presentan por falta de labores apropiadas.
' A fin de evitar tales deficiencias, ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Que en los casos previstos en el artículo 4." 

del Decreto del Ministerio de Trabajo de 12 de 
septiembre de 1931, en que se aplique la agrega
ción total o parcial de términos municipales li
mítrofes a los efectos de emplear obreros de dis
tinta localidad en los trabajos agrícolas, se ex
tiendan o reduzcan en la misma forma y propor
ción las facultades y jurisdicción otorgadas a las 
respectivas Comisiones municipales de Policía 
rural en las disposiciones vigentes sobre laboreo 
forzoso de tierras. ,

Madrid, 4 de agosto de 1933. — P. D , Darío 
Marcos.
Señores Gobernadores civiles.

(Gaceta 5 agosto 1933).

3 .—Carbón con destino a la navegacl°n 
tura de los buques de guerra.

4 .—Goma arábiga en terrón.
5 . Nitrato dle sosa de Chile.
6 .—Algodcm en bruto de fibra corta.
7 .— Puzolanas.

IT

rroductos metalúrgicos.

A) Hierros y aceros.
8.— Kerroaleaciones, excepto las de 

ganeso y ferrosilicio.

de *
35. 

azúCi 
.36. 

fina, 
"'sta

37. 
ta o

38. 
^Hia 

. 39.

y
1 41

terroi63"'

9 .—Blindajes de. todas clases. .
10 .—Aceros dulces o hierros perfilados 

" 600 nV111T, galvatiizados o no,
tura.

11.—Idtem 
lado niayor.

12.—"Idem 
lado mayor.

13.—Idem 
Mdb mayor.

id. id.

id.

en

en

14.—Aceros dulces

de más de

U, de

L, de

T, de

más

más

más

de

de

600

300

300

i

id/1"-

en planchas piiliinien,a'
¿la5 c"

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

frío. • ' .
15.—Anclas forjadas para hucpies (le Pe5°

dui* I

43;
44
45 
46'
47

Piles 
hto 

49

DECRETO
A propuesta del Ministro de Industria y Co

mercio y de acuerdo con el Consejo de Ministros.
Vengó en decretar lo siguiente : ,,
Artículo único. Se aprueba la adjunta relación 

de artículos o productos para los que se admite 
la concurrencia extranjera, durante el corriente 
año, en las adquisiciones que se realicen por el 
Estado, Corporaciones locales. Empresas conce
sionarias de servicios públicos y entidades prote
gidas, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en la ley de Protección nacional de 14 de lebrero 
de 1907. .

¡Dado en San Ildefonso a veintinueve de julio 
•dle mil novecientos treinta y tres. — Niceto Al- 
calá-Zamora y Torres. — Él Ministro de Indus
tria y Comercio, José Franchy Roca.

Relación de los artículos o productos para los 
que se admite la concurrencia extranjera, du
rante el corriente año, en las adquisiciones que 
se realicen por el Estado, Corporaciones loca
les, Empresas concesionarias de servicios pú
blicos y entidades protegidas, con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 14 de febrero de 
1907 (1).

I

Productos naturales.
1 .—Maderas exóticas.
2 .—Maderas de nogal para escalabornes dle 

tinadas a culatas de armas d^ fuego.

(1) Los interesados en Sus reclamaciones ha
brán de demostrar su condición de prodluctor es
pañol, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
1.° del Reglamento para aplicación de la Ley de 

‘14 de febrero de 1907 y demás disposiciones vi
gentes. ,

perior a cien toneladas.
16 .—Hogares de hierro o acero on 

calderas. , , ,diiialt
17 .—Chapas especiales para núcleos <ie ¡píeí" 

y transfonmadores eléctr'ícos de espesor . ,
a medio milímetro. . |(|C ci'"

18 .—Acero comprimido para camisas 
dros de máquinas marinas.

B) Otros -metales y aleación65-
19.—Estaño en panes. 0 tu1’1''
20.—Níquel en panes, planchas, hilos .

sea o no comprimido. .
21 .—Platino en planchas, hilos o t*1 T
22 .—Tubos de latón o de cobre e-' |z 

soldadura, cuyo cUiámetro exterior exc 1
milímetros. .

23 .—Planchas laminadas especiales" P 
densadores d§ máquinas marinas. ■ .

24 .—Tubos metálicos flexibles o artl
25 .—Soldadura de plata en chapas-

III

CO11’

52 
. 5<

cisil 
N

6

,4

, tos 6,1
Máquinas motoras operadoras y ap111 

general. J''
26 .—iMotores de gas, cuya potencia l' 

,300 caballos. ' Je " I (
27 .—Gasógenos ]iara iinotores de 1111" , je

caballos por unidad. . , .¡caci01' i
28 .—Maquinaria y aparatos para ^l J.1 losi^r h' 

ácidos, destinados a elaboración de eM faJ)!’
29 .-—ICiliindros esdarchadores para c 

ción de moneda. , . 5 d6 j
30 .—Cortadores mecánicos autoniat,L • • •

peles, para acuñación. , , .nixih'1
31 .—Máquinas de torcular y deHias 

para acuñación de moneda. ; júflíú*1’,]]: 1
32 .—:Hiléras para estirar metales |al . de I ,
33 .—Máquinas y aparatos para en.’-1. , jg™

teriales. ,
34 .—Máquinas especiales para ela')0 ‘ 

tabaco.
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a?2'r'^¿i(lui'ias compresoras para legumbres, 
"^r^,sal, etc.

r’na l^nas amasadoras, .mezcladoras de ha- 
Naiii0-11 taPa Protectora para instalaciones para 

37¿.rlea y vuelcos automáticos.
boT -enes completos de elaboración de galle- 

para tropas en campaña. , ,
'Ornos de hierro tubulares o de otro sis- 

39' Para 'cocer pan en los establecimientos de 
de s^| Ondas rotatorias al diamante y aparatos 

c*.e 'movimiento mecánico. ,
4] __ ^a(iuinas die imprimir planas o rotativas. 
42'7\p(l‘u,'"as dle .componer para imprenta.

a(lni"as para fotograbados, fototipia y 
43 ~_\r- . .
44.^\ra(lll}nas para ampliar y reducir grabados. 
4522vra^u!nas segadoras y dolladoras.
4í)'__|,:l(iuinas dle sellar.
47 basculas automáticas, basta 200 kilos. 

lot°cicletas.
tthia Paratos registradores de velocidad, sis- 

.:ister • para locomotoras; piezas de re- 
r!ltos y^los de papel para los mismos, y apa- 
l'j^^^tradores de velocidad en las vías.
5O.^\paija.s para máquinas perforadoras. , 
in I,juinas para fabricar y expender bille- 

5] 'taquillas de ferrocarril.
, 'll‘acho(|ues especiales, hidráulicos o de 

e Para estaciones de ferrocarril, cabezas

. 53, , ’ rom el ros para locomotoras. 
kido ■|a(l'-'’nas frigoríficas de amoníaco

■ 54._;ír,)ón,ico.
SS^^^avadoras.

a.s automáticas.
5?^_ ;(luipos para soldadura eléctrica.
^.J^ctificadores de vapor, de mercurio.

r ^as automáticas.
’l^0 (b i1108’ rnuflas, para el tratamiento tér- 

Ciiar- °S aceros Y crisoles de plombagina y

o

IV

Material eléctrico..
A) Aparatos de medidas).

^trunientos de medidla eléctrica de prc- 
(voltímetros, amperímetros y

"I- 'd. aperiódicos registradores 
amperímetros y watímetros).

1 ('metros electroestáticos. 
''^^uii'11 dadores ele corriente máxima y de cor

. r'egistradores. , 
"^'cntr1)aratos de medidas para ensayos de ais

' y caPaiCidad de redes de distribución, 
b 1)aratos de contacto y señales eléctricas, 

^tup.^’aratos eléctricos para medidas de tém- 
; ‘^’aratos electromagnéticos y ópticos de 

^0sv^ sus accesorios, con destino a labora- 
^.<|..^abinetes de ensayos.

~ ect"odinamómetros.

C) Cables eléctricos.
71 .-^Cables submarinos., , , 
72 .—Piezas especiales, excepto el material ais

lante para suspensión de los rilos c^e trolley y 
cables de acero emplomado para la electrificación 
de lineas férreas.

])) Material para instalaciones de alumbrado.
73 .—Lámparas de acero voltaico, exceptuados

los carbones.

E) IMaquinaria y aparatos para centrales 
y líneas.

74 .—Alternadores de alta frecuencia.
75 .—Máquinas dinamoeléctricas de corriente 

continua o alterna, de más de 2.000 caballos de 
fuerza, absorbidos en régimen normal.

76 .—(1) Máquinas dinamoeléctricas volantes, 
de corriente continua o alterna, de velocidad re
ducidla, con arreglo a la siguiente tabla:

(1)—Las potencias en régimen normal se en
tienden con arreglo a las prescripciones (leí Re
glamento alemán de Ingenieros electricistas.

De 500 a 700 caballos de fuerza en régimen 
normal y menos de 100 revoluciones por minuto.

De 701 a 1.000 caballos de fuerza en régimen 
normal v menos de 120 revoluciones por minuto.

De 1.001 a 1.500 caballos de fuerza en régimen 
normal y menos de 150 revoluciones por minuto.

De 1.501 a 2.000 caballos de fuerza en régimen 
normal _y menos de 200 revoluciones por minuto. 

77 .—Electrómotores de. corriente continua o 
alterna, de más de 2.000 caballos de fuerza en 
régimen normal. .

7g.—Transformadores de corriente alterna, de 
más de 1.000 K. W en régimen normal y de ten
sión de trabajo superior a 35.000 voltios. , .

79 .—Electromotores para tracción eléctrica 
(ferrocarriles o tranvías), de más de 150 caballos 
de fuerza, y sus accesorios.

80 .—Electromotores de cualquier clase o po
tencia. siempre que estén directamente acopla
dos a máquinas y herramientas de Artes gráficas 
u operadoras en general. ,, ,

81 .—Aparatos de interrupción o seguridad de 
tensión superior a 750 voltios, para centrales y 
líneas, y de más de 3.000 amperios de intensidad 
de servicio. ■ .

82 .—Aparatos de interrupción o seguridad pa
ra alta tensión superior a 35.000 voltios, en ten
sión de servicio (interruptores, conmutadores, 
cortacircuitos, pararrayos y descargadores). ,

83 .—Equipos eléctricos para locomotoras eléc
tricas.

V

Alumbrado por gas.
84 .—Aparatos y accesorios para alumbrado por 

gas en los coches de ferrocarriles.

VI

$ B Electroóptica.
^lim Eyectores eléctricos y sus accesorios, 

cai‘bones.
enes completos para alumbrado en cam-

Material para semucio de incendio y salvamento

85—Bombas de vapor para incendios.
86 .—Escalas telescópicas. 
87/—Descensores.
88 .—Sacos de salvamento.
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89 .—Aparatos de respiración artifii’cial. 
90 .—Lámpara de seguridad para bounberos. 
91 .—Carricubas metálicas de modelos especia

les para el transporte de agmas para el servicio 
de incendios.

VII

92 .—Hornos de gas para el recocido de discos 
y cascos de cartuchos. .
' 93.—Hornos eléctricos para el temple, recocido 
y fusión de metales, excepto los electrodos de 
carbón.

94 .—Capas cuproniqueladas para envueltas. 
95 .—Máquinas para fabricación de pólvora, ex

plosivos, cartuchería, espoletas, estopines y cabos 
de todas clases y cargas de las mismas.

9¿.—Aparatos" de corrección, predicción y man
do para el tiro y los de óptica y telemetría, ex
cepto las conexiones anteriores (Real orden de 
29 de marzo de 1930).

97 .—Maquinaria para barrenar tubos y man
guitos, y para el rayado de cañones, prensas y 
martillos para embutición y forja de artillería. ,

98 .—Cronógrafo, velocímetros, aparatos de caí
da y análogos de usos balísticos. ,

99 .—Aparatos para medir las características de 
los explosivos.

100 .—Explosores.
101 .—Globos cometas y sus accesorios y telas 

cauchutaí^s para la confección de globos.
102 .—iMaterial para submarinos que no se cons

truya en España. ,
103 .—Periscopios para submarinos, aeroplanos 

e hidroplanos y sus anejos de manejo y maniobra, 
siempre qué sus características y su cantidad no 
pueda sumiidstralos la producción nacional en el 
plazo que se exija.

104 .—Cables metálicos de contención para 
globos.

105 .—.Botes plegables.
106 .—Chapa de acero sueco especial para pon

tones de dimensión máxima de 2.25 metros a 2,81 
metros de largo. 1,20 a 1,25 de ancho y 1.66 a 
1,88 milímetros de grueso.

107 .—Aparatos y accesorios para buzos.
108 .—Elementos’ y mccanisnnos especiales para 

¡)iezas- de artillería.
‘ 109.—Automóviles pesados para carga y arras
tre de! material y piezas de recambio para los 
mismos, sólo en el número y de las caracterís
ticas que no pueda suministrar la industria es
pañola en el plazo que se fije en el pedido.

110 .—Carros-hornos para campaña de dos o de 
cuatro ruedas.

111 .—Cajas-cocina de campaña para transporte 
al hombro.

112 .—Acero fino en bandas para cargadores.
113 .—Acero fino en cintas para muelles de 

cargador.
114 .—Aparatos para sondeo y correderas para 

medir la velocidad de los buques de la Marina de 
guerra.

115 .—Taxímetros. .
116 .—Algodón nitrado, solamente en la canti

dad que no pueda suministrar la industria na
cional en cada pedido qite se le haga. ,

117 .—Aparatos de señales eléctricas “Arnois' , 
“Scot” y otros.

118 .—Aros de acero sin soldadura para llantas 
de rueda.

119 .—Camiones automóviles die cuatro 
motoras. . oS-

120 .—Motores-tornos para globos, caul1^^. 
121 .—Cagnetos, carburadores, bujías, ntaVllel- 

especiales, cables y cintas de aceros, cuen an efl 
tas, ruedas especiales qti.e no se constL^]./lfícas 
España, aceites especiales, cámaras n1’ 
altímetros, barógrafos, brújulas, clisómc 1 .VvCn 
dicadores de pilotaje y de deriva y cuan 
para determinar la ruta, destinados ., v c¡''

122 .—Estufas de desinfección locoinovi 
rruajes automóviles ligeros o pesados 1^ ^3- 
ducción de enfermos y heridos, mesas < 
ciones que no se construyan en España } 1 
filtros. .xper’eir 

123 .—Aparatos-tipo para ensayos y e 1 
cías de aeronáutica. niebl*1'

124 .—Aparatos productores de humos ? ja| ó' 
125 .—Chapa de acero corriente o eSP 

más de 50 milimetfos de espesor.

VIH
.Material científico docente y de gab'116

Aparatos de astronomía, meteorología', 
gia, óptica, fotografía y zoolog1*'

126 .—Termómetros de precisión. „ cli ia" 
127 .—Idem, para medir la temperattC ' 

profundidades diel mar y en su superin-1 • 
128 .—Idem de radiación solar.
129 .—Idem de radiación terrestre. 
130 .—Idem de máxima y mínima. 
131 .—Barómetros.
132 .—Anemómetros.
133 .—i ’ s i eró metro s.
134 .—Evaporímetros.
135 .—Veletas especiales.
136 .—A d m i róm e t r o s.
137 .—Cronómetros. . . os. 
138 .—Ecuatoriales y círculos mlerK11* 
139 .—Anteojos meridianos. •
140 .—Idem de paso.
141 .—C ro n óg ra f o s.
1.4 2.—Péndulos eléctricos. . r/a ó’' 
143 .—Péndulos para deterndnar H iu 

gi avedad.
144 .—¡Sismometrógrafos. 
145 .—Sismocopios.
146 .—Sismógrafos.
147 .—Heliotropos.
148 .—Heliostatos. llt' 
149 .—Catetómetros. .jale5 '' 
150 . Termómetros de modelos espe 

no se produzcan en España. 
151 .—Tenmobarógra fos.
152 .—Barógrafos.
153 .—M a r c ó m e t r o s e s p e c i a 1 e s. 
154 .—Mareógrafos especiales. . 
155 .—Poli metros. , .; 
156 .—Flexíimetros. _ 
157 .—Teodolitos taquimetros. fotqt( 0,^' 

fotota quinte tros cuya apreciación 
nital, sea menos de veinte segundos 
les. o medio centigradio centesimal. .5 

158 .—Niveles de visual horizontal 9 
tubos d'e nivel de radio de curvatuia • 
12 metros.

159 .—'Planímetros y curvímetros.
160 .—Pan tógrafo s. 
161 .—Máquinas para calcular.
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^l--—Anteojos y g’emelos de caunpaña y de mar 
c*Ue no se produzcan en España.

j —Anteojos telemétricos. 
jo4.—Lentes y prismas.

—Microscopios de más de 400,aumentos.
—-Accesorios para la micrografía.

-Idem para preparaciones microscópicas.
168..—Aparatos de proyecciones.

—Idem fotográficos.
i Y- Lentes para aparatos de topografía y tu- 
One nivel para tíos mismos.

^yL—Accesorios y recambios para aparatos de 
meteorología, geodesia, metrología y

.fintas de acero y de trajina metálica para inedir.
parlantes para nivelaciones de alta

r, .\gUjas náuticas, sextantes y demás apa- 
‘ de observación para la navegación.

■ Pesas y medidas die precisión.
Inr .6 —Apa ratos
10^a.

de comprobación para metro-

r en rec-
lanzas de precisión.

o —Aparatos de precisión para dividí 
a>7 en círculos.
io¿"~'^ornillos micrométricos.

'■—^Compases de precisión.

(b '^"í^logos geográficos a - astronómicos, mu- 
4 Parlantes.

L,. • Modelos clásicos de anatomía y embrio- ’fíia. J
ISí * Reparaciones para el microscopio.

Di-r' 'Costales y dispositivos para aparatos de 
l¡7CdÓn'

sC1~ •'"Aparatos de física y química para la en-
eRmcnta* 7 superior de ambas especia-

y . '/T>alorímetros y demás aparatos de ])rueba 
" ]¿) ISÍS físico químico.

Material de cristalografía.
eh1 ■ Alfileres, cajas y demás materiales de ’jS’o'osm. J '

19? *'nceriados especiales.
L'Stuches de dibujo.

do .^‘""Capeles especiales para acuarelas y lava- 
"e Planos.

IX
Materiales y efectos ]>ara construcción.

Márnioi de Italia y negro de Bélgica. 
de "P’dsmas y semiprismas para ilmninación 

196'^’p^Hrias subterráneas.
19/ ^?setas, radiantes para fosadlos.

• Hierros decorados por estamipadrón.

X
•atQ].j. i i 

aie-s para servicio de higiene y saneamiento.

1D8 A) Limpieza.
Pie/;,' 7^y<|uinas escobas y regaderas para lim- 

" Pnblica.

1B ) Saneamiento. 
^P^atos para depuración biológica de 

' residuales.

200 .—Bombas automáticas locomóviles para la 
limpieza de pozos negros.

C) Mataderos.
201 .—Aparatos esterilizadores de carnes conta

minadas y icarros para el transporte de las mismas. 
D) Servicio general de Laboratorio e Higiene.

202 . Aparatos y material de ensayo y análisis 
para Laboratorios de Histología. Biología y Bac
teriología, excepto las estufas de cultivo.

xn

Higiene urbana.
A) Material para calefacciones.

203.—Radiadores y accesorios para la calefac
ción de coches del ferrocarril.

B) Servicios varios.
204 .—(Material para instalaciones de cámaras 

frigoríficas para depósitos de cadáveres y otros 
servicios públicos que no se construya en España.

205 .—(Máquinas de absorción para la limpieza 
de habitaciones.

C) Desinfección.
205 .—Esterilizadores y esterilizo vapor ígneos.
207 .—Cubas de inmersión para (jesinfecciones.
208 .—Lavadores y mezcladores de desinfec

tantes.
209 .—Carros para transporte de materias con

taminadas a los Laboratorios.
210 .—Desinfectantes quimicos, a excepción del 

sulfato cúprico, sulfato ferroso, fenol y sus siimi- 
lards derivados de la hulla, el agua oxigenada, 
el hipoclorito de sosa, el anhídrido sulfuroso y 
el ácido cianidrico.

211 .—Crisoles.
212 .—Aparatos de desinfección por el formol.
213 .—Aparatos para obtener el ácido sulfuroso. 
214 .—Cámaras portátiles para gases.
215 .—Pulverizadores, blanqueadores.

XII

Medicina y Sanidad.
216 .—Aparatos ópticos medicales y mecatiote- 

rápicos con sus accesorios, y aparatos para reco
nocimientos médicos y sanitarios, que no sean 
de producción nacional.

217 .—Instrumentos de cirugía ocular, traqueo- 
tomía e intubación.

218 .—Kenotrones (válvulas electrónicas). 
219 .—Fantomas de parafina y tubos emisores 

de electrones para aparatos de rayos X.

XII-I
Materiales y efectos para faros y señales marí

timas.
220 .—Lámparas especiales para faros y sus ac

cesorios y recambios. .
22],.—'Canillas para lámparas de incandescencia. 
222 .—Cristales para linternas de faros. 
223 .—Cepillos especiales para faros.
224 .—Petróneos especiales para faros y señales. 
225 .—Depósitos oscilantes de pétremeo, para 

faro.
226 .—Poyas especiales sonoras y luminosas.
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I
XIV

Productos quím-icos.

227 .—Reactivos químicos, excepto,los ácidos 
nítrico, sulfúrico, clorhídrico y, aiuoníaco.

228 .—Productos químico-orgánicos, excepto el 
toluol y el formol.

229 .—Fósforo vivo o amorío. 
230 .—Nitrato potásico.
231 .—Sodio.
232 .—Cloro.
233 . Mono y diimetilaniilma. .
234 .—Dimi t i I d-i f em i la m i na y d i I e 1 i 1 am i n a. 
235 .—Anhidrido arsenioso. , 
236 .—Colores en polvo para tintas calcográficas.

. XV ,

Diversos. , .

237 .—Colchones de amianto para forros de cal
deras de vapor y tubulares.

238 .—Rodamientos de bolas. 
239 .—Sellos de acero para fechas. 

' 240.—Numeradores automáticos. .
241 .-^Pergaminos para títulos profesionales. 
242 .—¿impresos para valores del Estadio., 
243 .—^Instrumentos de música \ percusión. 
244 .—Cables de abacá para máquinas de extrac

ción en las minas. .
245—Subsistencias para el ejercito de mar y 

de tierra de Marruecos: pero para que puedan 
adquirirsé de la producción extranjera debeia 
preceder acuerdo del Gobierno, oída previamente 
la Sección de Producción Nacional del Ministe
rio de Industria y Comercio.

246 .—Tablestacas metálicas.
247 .__Motores de gasolina adaptables al 'exte

rior de embarcaciones.
Aprobada por Decreto de 29 de julio de 1 '3.5. 

El M inistro de Industria y Comercio, José Frap- 
chy Roca. .

(“Gaceta 2 agosto 1933.)

SECCION TERCERA

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

PRESIDENCIA

Cédulas personales.

Con esta fecha he decretado ¡a prórroga del 
período voluntario de cobranza de cédulas per
sonales hasta el día 31 de los corrientes.

Lo que para general conocimiento se hace pú
blico por este periódico oficial.

Zaragoza, 14 de agosto de 1933.—El Presi
dente, Luis Orensanz.

SECCION QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

• DE MINISTROS

Patronato Administrador de los bienes incautad 
a la Compañía de Jesús. ,

Belaclón de los bienes incautados por 
do Patronato (pie se publica en cumpW 
del articulo 9.° del Decreto de 1? d.e julio 
1932, a los efectos en él expresados.
Cáceres—San Martín de Trevejo, Edificio 

nocido poi* el Convento con Iglesia aneja y 
pequeño olivar y huerta. w^rilla Y

Huesca.— Campo en el término do Mo 
su partido de la Pedrosa o del Rozaled. 
puesto de cuatro fajas de tierra blanca de 0 
negas de sembradura, que linda por ( , 
con fincas de Andrés Gil; Poniente, con r 
Escudero; mediodía, con Andrés Cambra, y r 
el norte, con un camino. z- q̂ .

Campeen el mismo término, partida la 
tera o el Chinebral, de 12 fanegas de si.jn¡í. 
dura, lindante por los cuatro puntos caí 
h s con comunes dol lugar o paso del i6r.

Campo en el mismo término y partida la 9 
teta o Gorteta, de seis fanegas de tierra i d0 
sembradura; linda por oriente con , aQcO 
Juan Morillo; mediodía y poniente, bar 
del común, y norte, con paso de terrenos 
nales. „aeSan

Casa situada en el pueblo de Monesma 
Juan, Mayor, sin número, de 65 metros c 
dos de superficie, lindante por su derecna» 
trando, con callejón, y por la izquierda, c 
sas de Joaquín Pero Padreyupor, espalo . 
vía pública. - jen0' 

Gerona.—Ribas de Fresser. Una finca gj. 
minada «Rocas Blancas», compuesta de 
guíenles trozos: una casa con patio e iglc9'’aI-t0 
cabañas y un cortijo; una pieza de ^erl,a1’^ad0 
cultivada y parte yerma, un huerto ‘ ¿a 
Hort de Baix y una porción de tierra 1 
Clucusó. .*q por

Barcelona-— Capital. Una finca conocí 
Torre Gironella, con terrenos unidos, s 
en la Plaza de Eguilud, números 7 y 8. |0gifl 

La Coruña.—Sandago de Compostela. 
y dependencias anejas, lindante con el p|aí9 
que fué Residencia de los Jesuítas, en * 
de San Agustín, número 4. ogefl 

Zaragoza.—Casa número 13 segregar ei 
la inscrita en el Registro de la propieda 
número 4.394 , flSy

La descripción circunstancial de las j^jin 
los demás antecedentes de las mismas 90 ^¡0' 
rán a disposición de aquellas personas a ¿e 
nes interese su conocimiento, en las onc ^celh 
este Patronato, calle del Duque de Me ’ c^c° 
número 2, todos los días laborables, 
a siete. _ o,.psiden 

Madrid, 11 de agosto de 1933.—El 11 
te, Odón de Buen. .

(Gaceta 12 agosto l?3 •



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 423

Núm. 4.285,

Registro de la Propiedad de 
, Zaragoza.

Rafael Insa Sacristán, Registrador de la Pro
Piedad de Zaragoza;

l^^go saber: Que conforme al artículo ochen 
. Y siete del Reglamento Hipotecario, se ha 
lnscnto en este Registro:

nombre de Pedro Hernando Arruga.
En término de Perdiguera.

t6^amP0« parüda Villar, de 86 áreas; linda nor- 
MuU'i|in0°te| e8te ^edr0 Bailo y oeste Anice-

Par^^a San José, de 28 áreas, 61 cen- 
0s^as; *lnda norte, sur, este y oeste Vicente 

ni^'^P^dos a Vicente Osán Escuer, en docu- 
nto privado fecha 12 mayo 1915.

tiáran3P0-' Part*da general, de 28 áreas, 60 cen- 
Énoeak* noi>te Benito Gracia, sur Manuel 
In,.?1’ e8te Leandro Azara, oeste Escolástico 

av«na.
If¿°mPrada a Tomás Limes Lavadia y Eulalia 

en documento privado fecha 16 no 
^brelOS!.

reea8^0? Part*da Altero Salvador, de 2 hecfá- 
tofy.’ 5? áreas, 44 centiáreas; linda norte Anice- 
Casf^1^0’ 8ur Andrés Murillo, este Policarpo 

eirianas, oeste camino.
doon^P1*8^8 a Juana Alfranca Casamayor, en 

' mentó privado fecha 12 mayo 1928.
Partida Sarda Cosme, de 42 áreas, 95 

Ranai'698’ *lnda norle Ensebio Bailo, sur paso 
cispJ'?' P8fe Mariano Gastelrianas, oeste Eran- 

Alfranca.
a Mariano Vínués Bailo, en docu- 

Cam^r^Va^° ^ecba marzo 1929.
reag .denominado Sabina, de dos hectá- 
Arrtí VeiniRrá8 centiáreas; linda norte Agustín 

¿ sur, este y oeste, monte.
a Mariano Usón Alfranca, en do

° Pr'vad° fecha 16 noviembre 1931.
rea, q Partida Loma Codera, de una hectá- 
,1ortellareD.ta 7 tres áreas, dos centiáreas; linda 
hiom oamino, sur Feliciano Mompeón, este 

Co ’ °6ste Melchor Gastelrianas.
Prado a Mariano Usón Alfranca, en do

* 0 Privado fecha 12 mayo 1928.
^eenrs’ Part*da Sardilla, do veintiuna áreas, 
°este Jareas; linda norte Hilario Murillo, sur, 

• Gan^am‘no> esle Valero Arruga.
h^eaR??-’ Partida Sardilla, de 57 áreas, 21 cen- 

\r norte Pascual Murillo, sur y oeste 
'’rillo y este Juan Ramón.

^reasPp’ Partida Sardilla. de 35 áreas, 75 cen- 
y? ‘inda norte camino y monte, sur camino, 

C()nilcento Alfranca y oeste Braulio Murillo. 
^0iJrntoados a Félix Herrando del Bey, tn

Privado, fecha 30 enero 1925.
^tiSr 0' Pa5tida Sorda Cosme, de 57 áreas, ‘ 0 
f)e8te c?98! linda norte Gregorio Vinués, sur y 

enara Ballesteros y este camino.

Comprado a Faustina Brosed Oto, en docu
mento privado, fecha 20 mayo 19>7.

Campo, partida Bolsa Nueva, de 30 áreas; lin
da norte Leandro Azara, sur Benito Gracia, es
te carretera y oeste Escolástico Lavjña.

Comprado a Escolástico Azara Samper, en do
cumento privado, fecha 23 febrero 1915.

Campo, partida Charco, de una hectárea, 28 
áreas, 92 centiáreas; linda norte Feliciano Al
franca, sur Inocencio Arruga., este José Arruga 
y oeste Feliciano Alfranca.

Comprado a Carmen López Herrando, en do
cumento privado, focha 30 junio 1929.

Campo, partida Sorda Marcial, de 57 áreas, 
21 centiáreas; linda norte y este Pascual Muri
llo y sur y oeste cabañera.

, Comprado a Pedro Alisrta Puértolas y Fran
cisca Ramón Escanero, en documento privado, 
fecha 19 junio 1929.

A nombre de Cándido Usón Murillo.
En término de Perdiguera.

, (.'ampo, partida Pedregal, de 2 hectáreas, 28 
áreas, 81 centiáreas; liúda norte monte, sur co
rral, este camino y oeste Pascual Escuer.

, Comprado a Mariano Usón Alfranca y Fran
cisca Arruga Alfranca, en documento privado, 
fecha 5 noviembre 1931.

Campo, partida Pilón, de 85 áreas, 68 centi
áreas; linda norte Lamberto López, sur camino 
Nuez, este Esteban Joso y oeste Ruperto López 
y Demetrio Escioz.

Comprado a Lamberto López Martín, en do
cumento privado, fecha 10 mayo 1917.

Campo, partida Sardilla, de 71 áreas, 51 cen
tiáreas; linda norte, sur, este y oeste monte.

Campo, partida Calzada, de 57 áreas, 21 cen
tiáreas; linda norte sur y oeste monte y este 
Feliciano Mompeón.

Comprados a Mariano Usón Alfranca y Fran 
cisca Arruga Alfranca, en documento privado, 
fecha 30 septiembre 1931.

A nombre de Angel Latina Arruego.
En término de Perdiguera.

Campo, partida Lomero, de 28 áreas, 60 cen
tiáreas; linda norte Bonifacio Gracia, sur Satur
nino Arruga, este monte y oeste Román Al
franca.

Comprado a Francisco Guiral Arruga y Soria- 
na Román, en documento privado, fecha 14 ene
ro 1925.

Lo que se pone en conocimiento de los que 
pudieran estar interesados en dicha inscripción.

Dado en Zaragoza a diez de agosto de mil no
vecientos treinta y tres.— Rafael lusa.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
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tarse los procesados que a continuación se, expresan, í» el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 4.300
GAMUNDI LATOBRE, Vicente; domiciliado 

últimamente en Maella; comparecerá, en térmi
no He cinco días, ante el Juzgado de instrucción 
de Reus para recibirle declaración y ofrecerle 
el procedimiento con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, en causa, por corrupción de menores y 
abortos, instruida con el número 76 de 1933.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4.304.

Juzgado número 2.
I) Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera ins

tancia número 2, de la ciudad de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

expediente seguido en este Juzgado a virtud de 
oficio del Jurado Mixto de Transportes, Tran 
vías y Electricidad de Zaragoza, para exacción 
de sentencia dictada contra los patronos Amado 
Luesma Artigas y Antonio Villarino Calvo, en 
juicio promovido por el obrero Manuel Anto- 
fianzas, se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho días, los 
bienes que fueron embargados en dicho proce
dimiento, y que son los siguientes:

Un auto camión, chasis Renault, motor Su- 
per Diesel, aceite pesado, matrícula L. 1252, que 
se halla depositado en el Gran Garage (calle de 
San Clemente) de esta ciudad; tasado en cinco 
mil quinientas pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito Democracia, 61 dupli
cado, el día treinta y uno del actual y I ora de 
las diez de su mañana; advirtiéndose que para 
tomar parte en la misma deberán los licitado 
res consignar previamente en la mesa del Juz 
gado, o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por ciento 
de la tasación, y exhibir su cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, así como 
tampoco las posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y que podrá hacerse 
el remate a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Zaragoza a once de agosto de mil 
novecientos treinta y tres—Luis de Paz y Rodri
go.—El Secretario, P. M., Mariano Torirjos.^

Núm. 4.288.
Juzgado número 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera ins 
tancia del distrito número tres, de esta ciudad 
de Zaragoza;

Hago saber: Que para pago de las 
bilidades impuestas en juicio ejecutivo insta 
por D. Froilán Solaos Lerín, contra D. 
Remad Solans y D.a Rafaela Aísa Asín, 
saca a la venta en pública subasta, per seg11 
da vez y con la rebaja del veinticinco por 
to de tasación, la finca que se describe en el 
l e t in  Of ic ia l  de esta provincia, número 
correspondiente al día 7 de octubre de J-' j 
y Gaceta de Madrid, número 279, del día seis 
mismo mes y año. j8

Para el acto del remate, que tendrá lugar en 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en CD|¡. 
de la Democracia, número sesenta y dos 
cado, piso principal, se ha señalado el día i 
del próximo’septiembre, a las once de su e0 
na, y se hacen las mismas advertencias qu0^^ 
dicho edicto'constan, además de la ya indic 0 
de ser esta subasta con la rebaja del veintio 
por ciento del tipo de tasación.

Dado en Zaragoza a nueve de agosto |o 
novecientos treinta y ■ tres.—Pablo de 1 
Mateo.— El Secretario, Vicente Lizandra.

Compañía de los caminos de hierro

Norte de España.

AVISO

Se pone en conocimiento del público 
consecuencia de la revisión de pasos a 
aprobada en fecha 27 de junio del año en 
so por el Comisario del Estado en esta Co 
ñía, a partir del día 21 de agosto próximo 
darán sin guardería de ninguna clase y P1 
tos de las señales reglamentarias los sig11*00 

pasos a nivel:

LINEA DE ZUEKA A TURUÑANA

Situa
ción ki
lomé
trica 

del pa
so a ni

vel.

0,916

1,597

4,092

6,616

Denominación de la carretera o camino y i’uin 

bre especial con que se conoce el paso. ;>■

Camino a heredades de Zuera a Becoi - 
din y Valdeparadas......................  ■ '

Camino a heredades (Acampo dé P 
....... ..................................................... ",

Camino a heredades (Acampo de ou

Camino a heredades (Llano de Cama 
rera).......................................................'

Zuc'■,, 

íd^ 

jd^ 

Id^.

El Jefe do la 7.a sección de vía y °1)ra 

gible). x

IMPRENTA DEL HOSPICIO


